
Máchala, 03 de septiembre de 2015 

sr. 
SEGUNDO RODOLFO TORRES  TITUANA 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMBA 
S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo CESAR 
POLIVIO JIMENEZ FEIJOO, he cedido 1 acción ordinaria, nominativa e. indivisible 
de USD. 56 a favor del señor JORGE VLADIMIR AGUILAR ESPINOSA. Acciones 
que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted representa, cuyo detalle 
es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR VALOR TOTAL 

1 56 56 
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 
todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones. 

Los señores CESAR POLIVIO JIMENEZ FEIJOO y JORGE VLADIMIR 
AGUILAR ESPINOSA son de nacionalidad Ecuatoriana, de estado "civil casado y 
soltero respectivamente. 

Interviene también expresando su consentimiento en la celebración de esta 
transferencia de acciones, la señora INES DEL ROCIO FERNANDEZ ALVARADO, 
cónyuge del señor CESAR POLIVIO JIMENEZ FEIJOO, 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de acciones 
que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO ZARUMA EXPRESS TRANSARCAPAMIBA $. A. 

 



MUY ARENTAMENTE, 

Lamar? > 
CESAR POLIVIO JIMENEZ FEIJOO 
CEDENTE 
Cb. No. 0702097312 

   
A ES Ab ' AN Y 

INES DEL ROCIO FERNANDEZ ALVARADO 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

Céb. No. 0702502204 

    
JORGE VLADIMIR AGUILAR ESPONISA 

CESIONARIO 
Cép. No. 0706447273 

 


